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OTORGADO POR... 

A a o : Tipo > Documento de |,, No". * AN " o 
e Persona Nombres/Razón social PO o sd Identificaci | Nacionalidad Calidad Persona que le representa 
> A + Z . intervininete . identidad og > o . 

> : oras GOMEZ CHAGUAY GREGORIO [REPRESENTAN ECUATORIA [GERENTE MAXBAN S.A. COMPAÑIA 
Natural [ROBERTO poa. [CÉDULA 0824500234 [ya GENERAL — | IMPORTADORA EXPORTADORA 
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- - Tipo Documento def, No. 
Persona Nombres/Razón social , e ; sl Identificaci | Nacionalidad Calidad 

. . Z ” interviniente identidad ón o               
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ESCRITURA. DE AUMENTO - DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MAXBAN 

S.A.. | 
| 
CUANTÍA: $ 28.000.00 .2tmmmmmaian 

DI: TRES COPIAS. =ocommnman a 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los SEIS DÍAS DEL MES DE MARZO 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO: ante mi ABOGADA JANINA 

PEÑA BRAVO, NOTARÍA VIGESIMA NOVENA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL; 

GREGORIO ROBERTO 

casado, de ocupación E 

tránsito por esta ciudad 

COMPAÑÍA MAXBAN S 

comparece el señor comparece el señor 

GOMEZ CHAGUAY, de estado civil 

mpresario, domiciliado en Milagro de 

en calidad de representa legal de la 

¿-A.- El compareciente me manifiesta que 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad y con la 

capacidad civil necesario para obligarse y contratar a quien de   
. conocerlo DOY FE.- Bien ¡ instruido sobre el objeto y resultado de 

la presente Escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

- DE ESTATUTO SOCIAL , a la que procede como queda 
| 

indicado y con amplia y entera libertad, para su otorgamiento, 

me presentan la minuta del tenor Siguiente: SEÑORA e 

En el Registro de Escri 

incorporar una de AUMENTO DE CAPITAL Y MATI 

ESTATUTO SOCIAL de lla COMPAÑÍA MAXBAN sé E dl a 
NU 

de las siguientes 

INTERVINIENTES.- Interviene a la celebración de la ori] 

  
cláusulas: 

   

     

RE FORI 

CLAUSULA si, 
gr    



Escritura, el señor GRRGORIO ROBERTO GOMEZ CHAGUAY, 

en su calidad de Gerente General y representante legal de la 

COMPAÑÍA MAXBAN S.A. Conforme lo justifica con el 

nombramiento anexo a la presente escritura.- CLAUSULA | 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La. COMPAÑIA MAXBAN 

S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada el veinte 

de enero del dos mil diez ante el Abogado Renato Esteves 

Sañudo, Notario Suplente de la Notaria Vigésimo Noveno del 

cantón Guayaquil, debidamente inscrita.en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, el día veintidós de marzo del año dos mil 

diez, con un Capital Autorizado de CUATRO MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y un Capital Suscrito de 

DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA.- b) La COMPAÑIA MAXBAN S.A. , realizo el Cambio 

de Domicilio y Reformas de Estatuto según escritura pública 

celebrada en la Notaria Décimo Noveno de Guayaquil en fecha 

tres de diciembre del año dos mil quince, e inscrita en el Registro ' . 

de la Propiedad y Mercantil del cantón Milagro en fecha 

dieciocho de julio del dos mil dieciséis. c) La' Junta General. 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la. COMPAÑIA 

MAXBAN S.A. reunida en su domicilio ubicado en la Vía a 

- Naranjito, ciudadela Banco de Arena SN, de la ciudad de Milagro, 

el día diecisiete de Julio del año dos mil diecisiete RESOLVIÓ: 

Aumeñtar su Capital Suscrito al valor de VEINTIOCHO MIL 

DÓLARES: DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

- ($28.000.00)* más para que ésta en lo sucesivo gire un capital de 

TREINTA. MIL* DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA.- CLÁUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y 
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REFORMA. DE ESTATUTO SOCIAL..- Con los antecedentes 

expuestos el señor GREGORIO ROBERTO GOMEZ CHAGUAY, 

en su calidad de Gerente General y representante legal de la 

- COMPAÑÍA MAXBAN S 

General Extraordinaria d 

de Julio del año dos m 

- siguiente: a) Que qued 

«compañía a la suma de 

A. debidamente autorizado por la Junta 

e Accionistas celebrada el día diecisiete 

| diecisiete, los acclonistas declaran lo 

a aumentado el capital suscrito de la 

VEINTOCHO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($28. 000 ,00) el mismo que ha 

sido suscrito y pagado e n sus totalidad de la forma que indica el   
Acta de la Junta general de accionistas, adjunta a la presente 

b) 

ución anterior, queda 

. | “q. 
- escritura como documento habilitante; Que como 

consecuencia de la reso reformado . el 

ARTÍCULO CUARTO en cuanto al capital suscrito, de los 

estatutos de la compañía, que queda como sigue: ARTÍCULO 

- CUARTO: El Capital Suscrito es de VEINTIOCHO MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, más para que ésta 

apital de TREINTA MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en treinta mil . 

acciones ordinarias y no 

en lo sucesivo gire un c   minativas de un dólar cada una, y el 

capital podrá ser aumentado en su totalidad, por los accionistas 

y señor por resolución de la Junta General de 'Accionistas.- 

CLAUSULA CUARTA: DECLARACIÓN.- el señor GREGORIO 
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que la compañía que representa, no .esc cti EZ 

| Se Só > 
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QUINTA: AUTORIZACION.- La Junta General de Accionistas de 

la Compañía MAXBAN S.A., celebrada el día dieciséis de ' 

noviembre del año dos mil dieciséis, autoriza al Abogado Fausto 

Ortiz López, con Matricula N* cero nueve — mil novecientos 

setenta y seis — catorce, con casillero N* tres tres cuatro cero, 

para que presente todos los escritos y realice todas las gestiones 

- - necesarias hasta el total perfeccionamiento del presente acto.- 

CLÁUSULA SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

Adjunta como documento habilitante: a) Copia del Nombramiento 

de Gerente General de la Compañía MAXBAN S.A. otorgado a 

- favor del señor GREGORIO ROBERTO GOMEZ CHAGUAY:; b) 

RUC de la Compañía MAXBAN S.A. S.A.; c) Acta de Junta 

General de Accionista.- Agregue Usted señor Notario todas las 

cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez de esta de 

la minuta la misma que deberá quedar formalizada en Escritura 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL DE COMPAÑÍAS.- (Firma) Abogado Griselda Jimenez . 

Jimenez, con Matricula N* cero nueve — mil novecientos noventa 

y uno - treinta y siete, Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- En consecuencia el 

compareciente se ratifican en el contenido de esta Escritura 

Pública para que surta sus correspondientes efectos legales.- La 

cuantía de la presente Escritura es tal como consta en la matriz 

de la misma.- El compareciente me exhibió cédula de ciudadanía; 

“la misma que le fue devuelta una vez verificada su numeración.- 

- Leída esta Escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTO SOCIAL de principio a fin, por mí la Notaria en 

4 
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Guayaquil, abril 22 del 2013 

Señor 

GREGORIO ROBERTO GOMEZ CHAGUAY 

Ciudad.- 

-De mis consideraciones:   
| 
| 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía MAXBAN S.A., 

COMPANÍA IMPORTADORA EXPORTADORA, celebrada el día de hoy, ha resuelto por unanimidad de voto elegirlo 

para las funciones de GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS, debiendo ejercer usted la 

representación legal, judicial y extrajudicial de forma individual de la compañía. : 

| 
? | 

La compañía MAXBAN S.A., COMPAÑÍA IMPORTADORA EXPORTADORA, es una sociedad constituida legalmente en 
la república del Ecuador, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Público Vigésimo Noveno Encargado 

de Guayaquil, Abogado Renato Esteves Sañudo, el 20 de enero del 2010, e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el 22 de Marzo del 2010. 

    
Ruego a usted, se sirva aceptar esta designación firmando este nombramiento 

Registradora Mercantil de este cantón. 

Atentamente, 

——, 

Ing. Reina SE Becerra Oviedo 

Secretaria Ad-hoc de la Junta. 

ACEPTO: la designación de GERENTE GENERAL de la compañía MAXBAN S.A., COMPAÑÍA IMPORTADORA 

EXPORTADORA, Guayaquil, abril 22 del 2013 : 

cio e ar tada . 
GREGORIO ROBERTO GOMEZ CHAGUAY 

  
C.c. No. 0924500234  
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES : 

SOCIEDADES . A 
«le hace bien al país! 

  

  

NÚMERO RUC: 0992698764001 || 
RAZÓN SOCIAL: . MAXBAN S.A. COMPAÑIA IMPORTADORA EXPORTADORA " 

, NOMBRE COMERCIAL: BEIMART 

REPRESENTANTE LEGAL: - GOMEZ.CHAGUAY GREGORIO ROBERTO 

CONTADOR: : VALDIVIEZO ALVARADO MIGUEL ENRIQUE 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS : . — OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: Sl 

Y CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN ! NÚMERO: : S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC, INICIO ACTIVIDADES: 22/03/201 0 

FEC. INSCRIPCIÓN: —' * 16/02/2011 FEC. ACTUALIZACIÓN: 04/05/2017 
FEC, REINICIO ACTIVIDADES: FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

        ELN EN 

ACTIVIDAD. ECONÓMICA PF 
VENTA AL POR MAYOR DE FRUTAS 

        

  
   

DOMICILIO TRIBUTARIOS 
Provincia: GUAYAS Canton: MILAGRO Parroquia: MILAGRO Ciudadela: ROSA! MARIA Calle: IMBABURA Numero: 100 Interseccion: ESMERALDAS Manzana: 226 
Referencia ubicacion: DIAGONAL A CANCHA DEL MALECON ESMERALDAS Email: maxbanlimitada(QHhotmail.com Telefono Trabajo: 042710909 Celular: 0988911450 
Celular: 0986393621 

       24
0]
 

DOMICILIO 
SN 

ESPEC! 
  

  

    

  

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* "ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
. “ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicas, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. | . . 
Recuerde que'sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios Únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 3 
    

  

   
FDEES 
tf DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

JURISDICCIÓN     ZONA 81 GUAYAS 

  

Código: RIMRUC2018000479345 

“Fecha: 06/03/2018 15:07:07 PM |       
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NÚMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL: 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
[ESTABLE ORAR O E LEAN EN 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

- 0992698764001 | 
MAXBAN S.A. COMPAÑIA IMPORTADORA EXPORTADORA 

a] 

/ 
«Je hace bien al país! 

  

  

  RA TI AAA 

  

ETT IA 

  

AZ ANT ARA 7 

No. ESTABLECIMIENTO: 

NOMBRE COMERCIAL: 

001 

BEIMART 

Estado: ABIERTO - MATRIZ 

FEC. CIERRE: : 

RT 

FEC. INICIO ACT.: 22/03/2010 * 

FEC. REINICIO: 

VENTA AL POR MAYOR DE FRUTAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: | 

Provincia: GUAYAS Canton: MILAGRO Parroquia: MILAGRO Ciudadela: ROSA MARIA Calle: IMBABURA Numero: 100 Interseccion: ESMERALDAS Referencia: 
DIAGONAL A CANCHA DEL MALECON ESMERALDAS Manzana: 226 Email: maxbanlimitada(Mhotmail.com Telefono Trabajo: 042710909 Celular: 0988911450 Celular: 
0986393621 ? : 

] 
| 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
: | 

l 

    

    

  

  

  

Ez TE AAA E AAA RESTAN z z ERITREA ARANA 

No, ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 05/09/2012 

NOMBRE COMERCIAL: BEIMART FEC. CIERRE: : FEC. REINICIO: * 

| 

j 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: | 

VENTA AL POR MAYOR DE FRUTAS o 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 7 
Provincia: GUAYAS Canton: MILAGRO Parroquia: MILAGRO Ciudadela: ROSA MARIA Calle: IMBABURA Numero: 100 Interseccion: ESMERALDAS Referencia: 
DIAGONAL ALAS CANCHAS DEL MALECON ESMERALDAS Celular: 09889111450 Telefono Trabajo: 042710909 

“ . | 

ERMITA TI ER 

Estado: 

FEC. CIERRE: 

A IA A, 

No, ESTABLECIMIENTO: — 003 

NOMBRE COMERCIAL: CENTRO DE ACOPIO BEIMART 

| 
I 
l 

| 

ERA TOA DAT RA E ETA A AAA 

ABIERTO - BODEGA FEC. INICIO ACT..: 

FEC., REINICIO: 

CIOErIA | 

08/09/2015 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR DE FRUTAS 

> DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: : 
| 

Provincia: GUAYAS Canton: MILAGRO Parroquia: MILAGRO Ciudadela: BANCO DE:ARENA Numero: SN Referencia: A 200 MTS DE PILADORA SAN LUIS Carretero: - 
"VIA NARANJITO Kilometro: 5 Telefono Trabajo: 042710909 Celular: 0988911 +60 Email: maxbanlimitada() hotmail.com 

A       E=z 

- No, ESTABLECIMIENTO: 

  TARA RAE TRA ETA AAA TA RATA RT ADAPTAR ATARI EA E A NT 
  

004 Estado: CERRADO - BODEGA XP ACT: 01/06/2016 
NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: — 04/05/2017 EC, REléICIO 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR DE FRUTAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: - 

Provincia: LOS RIOS Canton: PUEBLO VIEJO Parroquia: SAN JUAN Numero: 

CENTRO DE ACOPIO BEIMART o     
S/N Referencia: A QUINIENTOS METROS 

    

  
  

NBelular 
0986393621 Email: maxbanlimitada(Hhotmail.com | 7 o 

mas | Sn 
| 

| 

| . 

| 
| 
| 
| 

| 
| 

Código: RIMRUC2018000479345 | o 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑIA MAXBAN S.A. COMPAÑÍA IMPORTADORA EXPORTADORA. 

En la ciudad de Milagro, a los 17 días del mes de Julio del dos mil diecisiete, a las O9HOO, 

en el local de la compañía de la compañía ubicado en la vía naranjito, ciudadela Banco de 

Arena SN. Concurren a la presente: el señor PEREZ GOMEZ WASHINGTON TOMAS 

propietario de 1040 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas; la 

señora MARTINEZ BARBOTO AMERICA BEIRU, propietaria de 960 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una de ellas; quienes representan la totalidad del Capital 

Suscrito de la Compañía. 

Se designa entre los presentes, para que actúe como presidente de la junta, el señor   
Tomas Washington Pérez Gómez y como secretaria a la señora América Beiru Martínez 

Barboto. Los asistentes acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía Maxban S.A. prescindiendo del requisito de 

convocatoria de conformidad con el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías, para tratar los siguientes puntos en el orden del día: PUNTO UNO: Conocer 

y resolver sobre el aumento de capital suscrito, su monto, suscripción y pago. PUNTO 

DOS: Conocer y Resolver sobre Incorporación del capital Autorizado. PUNTO TRES: 

Conocer y resolver sobre la reforma del Estatuto Social de la compañía en virtud del 

aumento de capital. PUNTO CUATRO: Conocer y resolver sobre la autorización al 

Gerente General señor Gregorio Roberto Gómez Chaguay, para que realice todos los 

trámites necesarios para el perfeccionamiento de la Escritura Pública de aumento de 

capital y reforma del estatuto social de compañía. Actuando como secretaria de la junta la 

señora América Beiru Martínez Barboto quién procedió a elaborar la lista de los 

accionistas presentes, acciones que representan y votos que les corresponden, la misma 

que fue agregada al expendillo de esta junta. La secretaria constatando la presencia de la 

totalidad del capital suscrito de la compañía y el deseo de los accionistas de constituirse 

en Junta Universal Extraordinaria de Accionistas, declaró instalada la Junta en la cual se 

resuelve aprobar por unanimidad las : 

resolver sobre el aumento del capital 

Presidente de la junta, quien mociona 

compañía en la suma de VEINTE Y OC 

  
   



 



DE AMERICA, más para que ésta en lo sucesivo gire un capital de TREINTA MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en TREINTA MIL 

acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una de ellas. Mediante la adquisición y pago de contado a la suscripción de las nuevas 

acciones. El aumento del capital será suscrito en su totalidad, por los accionistas señor 

PEREZ GOMEZ WASHINGTON TOMAS y la señora MARTINEZ BARBOTO AMERICA 

BEIRU en la siguiente forma: para el señor PEREZ GOMEZ WASHINGTON TOMAS 

catorce mil quinientos sesenta dólares de los Estados Unidos (USD$14.560) y para la 

señora MARTINEZ BARBOTO AMERICA BEIRU trece mil cuatrocientos cuarenta dólares 

de los Estados Unidos (USD$13.440), ambos de nacionalidad ecuatoriana, suscriben y 

pagan en numerario la totalidad del aumento, quedando así el capital totalmente pagado. 

Por lo que la junta de accionistas resuelve por unanimidad la moción presentada. 

SEGUNDO: Conocer y resolver sobre la incorporación del capital Autorizado: El 

Presidente de la junta indica y mociona que se debe fijar el capital Autorizado, de 

“ conformidad con la reforma de la ley de Compañías, contenida en la Ley del Mercado de 

Valores, y fijarlo en la suma de SESENTA MIL dólares de los Estados Unidos de América. 

Por lo que luego de las deliberaciones pertinentes la junta de accionistas por unanimidad 

resuelve aprobar la moción presentada. TERCERO: Conocer y Resolver sobre la reforma 

del Estatuto Social de la compañía en virtud del aumento de capital. Toma la palabra el 

Presidente de la Junta, quien mociona que como consecuencia de las decisiones tomadas 

en la presente junta, se debe proceder a la reforma del artículo cuarto del estatuto social 

de la compañía. Por lo que luego de las deliberaciones pertinentes, la junta de accionista 

por unanimidad resuelve reformar el artículo cuarto del estatuto social de la compañía, el 

mismo que en lo sucesivo dirá; ARTICULO CUARTO: CAPITAL AUTORIZADO Y 

CAPITAL SUSCRITO El capital Autorizado, de la compañía es de SESENTA MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el capital suscrito de la compañía 

es de TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido 8     
        General, a participar en las utilidades de la Compañía en proporción a su valor p LL 

O 
2 oa » E e, 

a los demás derechos que confiere la Ley ¡a los accionistas, podrá ser aum = 22 
. o : > 

resolución de la Junta General de accionistas CUARTO: Conocer y Resolu8F ns So e, 
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autorización al Gerente General señor Gregorio Roberto Gómez Chancay, para que 

realice todos los trámites necesarios para el perfeccionamiento de la Escritura Pública 

aumento de capital y reforma del estatuto social de la compañía. Presidente de la Junta 

mociona que se debe autorizar al Gerente General señor Gregorio Roberto Gómez 
| 

Chancay, para que realice los trámites ¡necesarios para el perfeccionamiento de la 

Escritura Publica respectiva contenida de lás decisiones topedas en la primera junta. Por 
S a. 

las deliberaciáñes Pértinentes resuelve por 
a 
e, 

a de aumepto de capital social y 

lo que la junta de accionistas luego de 
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Accionista y Presidente de la Junta 

a 
América Beiru Martinez Barboto 

Accionista y Secretaria Ad-Hoc de la Junta General



  
A



a 

1 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “MAXBAN S.A.” CELEBRADA EN MILAGRO EL 

DIA DIECISIETE DE JULIO DE 2017. 

| 
LISTADO DE LOS ACCIONISTAS CONCURRENTES 

    

  

NOMBRES | 

1.- Washington Tomas Pérez Gómez | 52 US$ 1.040,00 

2.- América Beiru Martínez Barboto | 48 US$ 960,00 

| 100 US $ 2.000,00 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: US$ 2.000.00 

QUORUM REQUERIDO: — 100% = 2.000 ACCIONES = US $ 2.000, 

QUORUM EXISTENTE: 100% = 2.000 ACCIONES = US $ 2.00 

Milagro, 17 de JULIO del 2017 

  

América Beiru Martínez Barboto 

  

Accionista y Secretaria Ad-Hoc de la Junta General 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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, CERTIFICADO DIGITAL:DE DATOS DE IDENTIDAD -— -.= --— 

Lugar de-nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO: 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

-Séxo: HOMBRE, +. e 

A «Instrucción: BACHILLERATO EE : 

Profesión: ESTUDIANTE po ps > : 

Estado Civil: CASADO” ' - 

Cónyuge: MENDEZ VILLACIS VANESSA CRISTINA - 

* Fecha de Matrimonio: 19 DE JULIO DE 2017 
. Ep A T. po 

>: ¡GÓMEZ LAZABAJUE EDUARDO 

SELOBRIGIDA 

A nrormació 'cerliicada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2018 

- Emisor: DÍGNA MARISOL PLAZA CRIOLLO - GUAYAS-GUAYAQU 
- > | S 

$ DO 

- ] REPÚBLICA DEL ECUADOR 

N? de certificado: 186-101-22852 | 

Ing. Jorge! Troya Fuertes ! 

186-101-22852 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente i 

> Z - 1 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec |  
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COMPANIA MAXBAN S.A. S 

Las Y 09 : / ya 3 

. SR. GREG ROBERTO GOMEZ CHAGUAY 

RUC No. 
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alta voz al compareciente, éste la aprueba, se ratifica, firma a, 

en unidad de acto conmigo la Notaria de todo lo cual 
| 

  

REPRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL: 
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C.C. N* 0924500234 | 

BAN IFBRA 

NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA 
NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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_ COMPAÑÍA]).. 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Juan Montalvo No. 510 entre Pedro Carbo y Bolívar | 

Número de Repertorio: 2018— 122 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 

en esta fecha se inscribió (eron) ellos) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintidos de Mayo de Dos Mil Dieciocho queda inscrito el 
acto o contrato AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO en el Registro de 

MERCANTIL de tomo 3 de fojas 1270 a 1287 con el número de inscripción 151 

celebrado entre: ([CIA. MAXBAN S. A. IMPORTADORA EXPORTADORA en calidad de 
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DOCUMENT. RCHIVO INTENDENCIA: DE Co DE GUAYAQUIL 

04 JUN 233
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Factura: 001-002-000023329 20180901029000944 

: NOTARIO(A) JANINA CLEOPATRA PEÑA BRAVO + 

          

   

  

   
'NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CÁNTON GUAYAQUIL * 42 

Z RAZÓN: MARGINAL N” 20180901029000944 
A 1 : ON 

0 US MATRIZ 
FECHA:  - a. ]3 DE AGOSTO DEL 2018, (15:03) : E 
TIPO DE : => un 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

   

    

     

   

OTORGANTES 
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DE IDENTIDAD... 3.022 .. 2 [No, SOCIAL... [TIPO INTERVINIENTE. +: 

GOMEZ CHAGUAY GREGORIO 
ROBERTO: : POR SUS-PROPIOS DERECHOS ' Lo924500234 

A A O io AER TA E 
TIPO INTERVINIENTE 00 TT] DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

. : TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: + : 

FECHA DE OTORGAMIENTO:.::f- : 

NUMERO DE PROTOCOLO: . - 
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>= — —  —-ABG JANINA PEÑA BRAVO NOTARIA VIGESIMA «NOVENA DEL - 

  

- COMPAÑÍA MAXBAN S.A celebrada el veinte de Enero del dos mil diez, 

  

año [prov.[CANTÓN| NOTARÍA SECUENCIAL 
2018 | os | mo|.23. [209 4] y 

Ab. Janina Peña Bravo 

ABG _JANINA PEÑA BRAVO NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL | 
CANTON GUAYAQUIL .-Siento como tal que con fecha de hoy tomo, 
nota al margen de la escritura de la CONSTITUCION DE LA 

ante el ABG RENATO ESTAVES SAÑUDO NOTARIO VIGESIMO 

NOVENO DEL CANTON GUAYAQUIL de la escritura de AUMENTO DE 

CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
MAXBAN S.A celebrada el seis de Marzo del dos mil dieciocho ante la 

CANTON GUAYAQUIL.-DE TODO LO CUAL- DOY FE.- Guayaquil 03- | 

de Agosto 2018. | 
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